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Proceso ordinario en 

materia laboral 

ART. 871 El procedimiento 

ordinario se iniciará con la 

presentación del escrito de 

demanda ante la Oficialía de 

Partes o la Unidad Receptora del 

Tribunal competente. 

Artículo 873-A.- Dentro de los 

cinco días siguientes a su 

admisión, el Tribunal emplazará a 

la parte demandada, entregándole 

copia cotejada del auto admisorio 

y del escrito de demanda, así 

como de las pruebas ofrecidas en 

ésta. 

…para que produzca su contestación por 

escrito dentro de los quince días siguientes, 

ofrezca pruebas y de ser el caso 

reconvenga, apercibiéndole que de no 

hacerlo en dicho término se tendrán por 

admitidas las peticiones de la parte actora 

Artículo 873-B.- El Tribunal correrá 

traslado a la actora con la copia de la 

contestación a la demanda y sus 

anexos para que en un plazo de ocho 

días objete las pruebas de su 

contraparte, formule su réplica y en su 

caso ofrezca pruebas en relación a 

dichas objeciones y réplica 

Artículo 873-C.- Con el escrito de 

réplica y sus anexos, el Tribunal correrá 

traslado a la parte demandada, 

otorgándole un plazo de cinco días para 

que formule su contrarréplica por escrito 

y, en su caso, objete las pruebas que se 

hayan ofrecido con éste. 

Artículo 873-D.- Las partes podrán solicitar, 

que se llame a juicio a terceros que puedan 

ser afectados por la resolución que se dicte 

en el procedimiento, siempre que justifiquen 

la necesidad de su llamamiento 

Artículo 873-E.- La audiencia preliminar tiene 

por objeto: depurar el procedimiento y 

resolver excepciones dilatorias, establecer 

hechos no controvertidos, admitir o desechar 

pruebas ofrecidas, citar para audiencia a 

juicio y resolver el recurso de 

reconsideración. 

El Tribunal fijará día y hora para la celebración de 

la audiencia de juicio, que deberá efectuarse 

dentro del lapso de veinte días siguientes a la 

emisión del acuerdo respectivo, si se admiten 

pruebas que deban desahogarse fuera de las 

instalaciones del Tribunal 

Artículo 873-H.- La audiencia de juicio 

se desahogará con la comparecencia 

de las partes que estén presentes en su 

apertura. El juez contará con las más 

amplias facultades para conducir el 

procedimiento 

Artículo 873-J.- Concluido el desahogo 

de pruebas, el secretario del Tribunal 

hará la certificación respectiva. Una vez 

hecho lo anterior, el juez otorgará 

sucesivamente el uso de la voz a las 

partes, para que formulen de manera 

concisa y breve sus alegatos 

Realizados que sean los alegatos 

de las partes, el Tribunal declarará 

cerrada la etapa de juicio y emitirá 

la sentencia en la misma 

audiencia, con lo que se pondrá fin 

al procedimiento. 

El texto de la resolución deberá 

ponerse a disposición de las 

partes en la misma audiencia 

Artículo 873-K.- Contra las 

resoluciones pronunciadas en el 

procedimiento ordinario laboral, no 

procederá recurso alguno, salvo el 

recurso de reconsideración contra 

los actos del secretario instructor 

establecido en el artículo 871 


